
Quevedo, 15 de marzo del 2001 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA 

BANAGRO S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con las disposiciones Legales de la LEY DE COMPAÑIAS, y los 
Estatutos de la Empresa. En calidad de COMISARIO PRINCIPAL, elegido en sesión de 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA celebrada el 15 de Diciembre del 2000. Informo 

que he examinado los Estados Financieros abajo enunciado de la compañía, cortado a, 

diciembre 31 del 2.000 como sigue: 

A.- BALANCE GENERAL 
B.- ESTADOS DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
C.- DEMAS, SOPORTES DE LOS REGISTROS CONTABLES. 

El examen se realizo de acuerdo a las normas de AUDITORIAS GENERALMENTE 
ACEPTADAS, incluyendo pruebas selectivas de los registros Contables, para dar el fiel 
cumplimiento a la Ley y Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
Siguiendo el orden que indica el art. Primero del reglamento y sus resoluciones informo a 

continuación: 

1.- En mi criterio, Los Administradores han dado cumplimiento formal a las leyes, 
Estatutos y reglamentos vigentes, Así como a las decisiones de la JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. En todos sus numerales anotados en el ORDEN DEL DIA de cada una de 
las sesiones que se realizaron durante el ejercicio económico 2.000, 

2.- Los estados financieros de BANANGRO S.A. Presentan CONSISTENCIA, 
UNIDAD MONETARIA Y OBJETIVIDAD razonable en todas sus transacciones y 
aspectos más importante del ejercicio económico. 

Y todo de conformidad con los Principios de contabilidad Generalmente Aceptados, Leyes, 
Normas y reglamentos establecidos por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

3.- Debo informar a la Junta general de accionista, la colaboración prestada por los 
Administradores de la Compañía para el cumplimiento total de mis funciones. Cualquier 
aclaración o ampliación de este informe que sea requerido por ustedes 9%. ala sompleta 
disposición. ? 

Por todo lo expuesto anteriormente me permito SUGERIR a Ustedes, aprobar Los Estailos 
Financieros e informe, que están presentando los Señores Presidente y Contador de: la 
Compañía. o É 

a depositada en este servidor, quedo de ustedes, 

 


